
 

     AYUNTAMIENTO DE DOS AGUAS 
       Av. Marqués de Dos Aguas, 6, 46198 Dos Aguas (Valencia) 
       Teléfono: 962 52 90 02 

 

Expediente: 2021/OFI_01/000083 
Asunto: formación de bolsa de trabajo para la contratación de socorristas para la piscina 
municipal de Dos Aguas 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 
Visto el proceso de selección seguido para la constitución de una bolsa de trabajo de 
socorristas para la piscina municipal para posteriores contrataciones laborales 
temporales.  
 
Vista el acta del tribunal del proceso de selección de la bolsa de trabajo de socorristas 
para la piscina municipal de fecha 22 de junio de 2021.  
 
Vista la providencia de Alcaldía encaminada a la contratación de un/a socorrista para la 
apertura de la piscina municipal en el verano de 2021.  
 
Visto el informe de Secretaría-Intervención emitido en relación con la realización de 
dicha contratación.  
 
En uso de las atribuciones del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, RESUELVO:  
 
PRIMERO. De conformidad con el acta del tribunal del proceso de selección de bolsa 
de trabajo de socorristas de piscina de fecha 22 de junio de 2021, aprobar la constitución 
de la bolsa de trabajo para la realización de contrataciones laborales temporales con el 
siguiente orden: 
 

Nº 
orden 

Nombre 
y 
apellidos DNI 

Experiencia 
profesional Formación  

Conocimientos 
de valenciano 

Residencia 
habitual en 
Dos Aguas 

Total 
puntos 

1 

Julián 
Martínez 
Cerveró ***952*** 0,00 puntos 0,00 puntos 0,00 puntos 0,00 puntos 

0,00 
puntos 

 
SEGUNDO. Contratar al siguiente integrante de la bolsa de trabajo temporal de 
socorrista para la piscina municipal para la apertura de la instalación y prestación del 
servicio de piscina municipal de verano (desde el 24 de junio de 2021 hasta el 31 de 
agosto de 2021): 
 
Socorrista piscina municipal. Contrato laboral a 37,5 horas semanales y salario bruto 
con prorrata de pagas extra de 1.229,33 euros/mes 
Julián Martínez Cerveró ***952*** 

 
TERCERO. Dar publicidad a esta resolución en el tablón de anuncios y en la página 
web. 
 
CUARTO. Notificar a la persona que se contrata para la rúbrica oportuna del contrato 
de trabajo. 
 
QUINTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la siguiente sesión ordinaria que 
celebre. 
 
Lo dicta y firma el alcalde-presidente, de lo que como secretario-interventor doy fe. 
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     AYUNTAMIENTO DE DOS AGUAS 
       Av. Marqués de Dos Aguas, 6, 46198 Dos Aguas (Valencia) 
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Dos Aguas, documento firmado electrónicamente en fecha al margen 
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